
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Sevilla

Núm. 6.317/2013

Dª Mª Fernanda Tuñón Lázaro, Secretaria Judicial del Juzgado

de lo Social Número 2 de Sevilla, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

143/2012 a instancia de la parte actora D. Manuel Martínez Cano

contra Almosa Grupo Empresarial SL sobre Ejecución de títulos

judiciales 143/12 se ha dictado Decreto 08/07/2013 del tenor lite-

ral siguiente:

Parte Dispositiva

ACUERDO:

Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora

para que en quince días puedan designar la existencia de nue-

vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así

se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la pre-

sente ejecución. Notifíquese la presente resolución

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a

interponer ante quien dicta esta resolución, en el plazo de tres

días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la in-

fracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la

interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto

a la resolución recurrida. El/La Secretario Judicial

Y para que sirva de notificación al demandado Almosa Grupo

Empresarial SL actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 8 de julio de 2013. La Secretaria Judicial, firma ile-

gible.

Jueves, 01 de Agosto de 2013 Nº 146  p.1
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